FORMULARIO No. 3
“PACTO DE INTEGRIDAD”

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

Objeto del Proceso: [Indicar el objeto del proceso de contratación]

Ante la opinión pública nacional e internacional, YO, [Nombre del proponente], identificado con cédula de ciudadanía No. [Número de documento], en calidad de proponente, representante legal o apoderado de [Nombre de la empresa o consorcio], identificado con NIT [Número de NIT], y en mi calidad de participante en el proceso de selección [Número y nombre del proceso], manifiesto mi compromiso con la transparencia y la integridad en la contratación pública, declarando que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales y que el Estado procesará a los infractores.

COMPROMISOS DEL PROPONENTE.

o No recibir directa o indirectamente cohecho ni ninguna otra forma de halago o beneficio a ningún interesado en los procesos de contratación o en la ejecución de los contratos que se encuentren asociados a su gestión o sometidos a su responsabilidad, competencia o impulso, ni permitir que terceras personas o funcionarios bajo su autoridad, coordinación o dirección ejerzan su influencia para definir la adjudicación de la propuesta, o para la adopción de decisiones relacionadas con el proceso de contratación o con la ejecución del contrato que no se ajusten a las directrices y principios de la contratación estatal.

o Impartir instrucciones a todos los empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros dependientes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen los procesos de contratación que se desarrollen bajo su competencia, responsabilidad o gestión.

o No efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en los procesos de contratación o la distribución de adjudicaciones de contratos entre varios proponentes de manera concertada, o la fijación de los términos de la propuesta bajo condiciones que no consulten los intereses de la Agencia Catastral de Cundinamarca.

o Asumir y reconocer expresamente, las siguientes consecuencias en el caso de incumplimiento del PACTO DE INTEGRIDAD o de cualquiera otra de sus obligaciones legales asociadas a las gestiones propias de la contratación estatal bajo su cargo:

o Las consecuencias y sanciones que surjan como resultado del proceso de responsabilidad fiscal que se inicie con fundamento en la aplicación de la Ley 610 de 2000 o cualquiera otra norma que la complemente, modifique, reforme o aclare y el resarcimiento del detrimento patrimonial correspondiente, en los términos de la misma ley.

1. Compromiso con la Transparencia

· Me comprometo a no ofrecer, conceder o prometer, directa o indirectamente, pagos, dádivas u otros beneficios indebidos a funcionarios públicos, asesores o terceros con el propósito de influir en el proceso de contratación.
· Garantizo que la participación en este proceso se realiza de manera honesta, ética y en estricto cumplimiento de la normativa vigente.

2. Competencia Leal

· No participaré en acuerdos colusorios, prácticas restrictivas de la competencia o cualquier otra conducta que limite la libre concurrencia.
· Me abstendré de realizar actos que afecten la equidad y objetividad en la evaluación de las propuestas.

3. Ejecución Íntegra del Contrato

· En caso de resultar adjudicatario, garantizaré la ejecución del contrato conforme a las especificaciones, términos y condiciones pactadas.
· No solicitaré ni facilitaré modificaciones contractuales que desnaturalicen el objeto del contrato con fines fraudulentos.

4. Compromiso con la Supervisión y Cumplimiento

· Me comprometo a cumplir con todas las disposiciones contractuales y legales aplicables.
· No induciré a funcionarios públicos, asesores o interventores a aprobar incumplimientos de especificaciones o calidad de los bienes o servicios contratados.

MONITOREO Y SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO

5. Defensor para la Transparencia

· En caso de controversias relacionadas con el cumplimiento de este pacto, se designará un Defensor para la Transparencia, quien resolverá en equidad, conforme a lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y la Ley 1564 de 2012.
· El Defensor será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá mediante sorteo público.

6. Consecuencias del Incumplimiento

En caso de que el proponente sea encontrado culpable de incumplimiento del presente pacto, se aplicarán las siguientes medidas:

· Anulación del contrato: Si el proponente adjudicatario incurre en soborno o fraude, cualquier parte podrá solicitar la nulidad absoluta del contrato ante el juez competente.
· Terminación anticipada: El contrato podrá ser terminado por causa imputable al contratista.
· Sanción económica: Se impondrá una penalidad equivalente al 10% del valor del contrato a favor de los proponentes que cumplieron con los términos del proceso.
· Inhabilitación: Se prohibirá la participación del infractor en futuros procesos de contratación pública durante un período de cinco (5) años.

7. Compromiso con la Denuncia y la Transparencia

· Denunciaré cualquier irregularidad que tenga conocimiento en el marco del presente proceso de contratación.
· Me comprometo a colaborar con las autoridades en la prevención y sanción de actos de corrupción.

En constancia de lo anterior, suscribo el presente documento en [Ciudad], a los [Día] días del mes de [Mes] de 2026.


EL PROPONENTE
Nombre: ________________________
Documento de Identidad: ________________________
Razón Social: ________________________
Firma: ________________________

